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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Lnntamientos de la provincia Año 50 pías. 
í s demás: «8 15 Sert 30 » 60 »
Extranjero: > 22'50 > 45 > 90 >

:C1Ur dicho Establecimiento, Pignatelh, num. 99; 
^de deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

• . referente al Bo l e t ín .
mST . de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

^ar'm ncstal o Letra de fácil cobro. ,
«'cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

P v dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
Los números" que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
d án al precio de venta, o sea a 35 cíntunos los 
dd año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Ix>s anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFiCIAL
BLICA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Lm leyes obligan en la Península, islas adyao. lies, Canarias y te- 
ffitorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ie la promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo 
tiTil). .
úi diepoiioiones del Gobierno son obligatorias para la capital da 

«rovinma desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ilai deipués para los demás pueblos de la misms. provincia. (Ley ue o 
i* noviembre de 1887).

Inmodiataments que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 4» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados wd®- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al unai 
de cada semestre.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 enero 1927.
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Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN 

Núm 36.
. Sr.: Vista la consulta formulada por la 

mmistración de Rentas de Valladolid sobre 
P.'cación de la Real orden de 4 de diciembre 

e|.mo’ Que limita al ejercicio económico en que 
ngreso tenga lugar la validez de los anticipos 

cinnUOtas Por esPectáculos cuando dichos anti- 
orfle ^ean ?n^eriores a la fecha de la citada Real 
resnp’/ Vista igualmente la reclamación que 
ción i °l ^ m¡smo extremo formula la Asocia-

CIJt 6-i Presarios de espectáculos:
]as 1 erando que el régimen de anticipo de 
Mico<0taS CorresPondientes a espectáculos pú- 
númp’ COn las bonifleaciones proporcionales al

rf0^6 Acciones que establece la Ordena- 
vigenfp a contribución industrial y|ilas^ tarifas 
te4 a?3Uecló Puntualizado en la Real orden 

diciembre de 1926, y en el párrafo d)

de la disposición 4.a de esta Soberana disposi
ción se determinó que «el número de funciones 
anticipadas por un mismo empresario o Empre
sa, se entiende que es valedero para todo el ejer
cicio económico, sin que proceda la devolución 
de las cantidades anticipadas por los espectácu
los que no hayan podido celebrarse durante el 
mismo ejercicio económico, excepto en ios ca
sos de interdicción judicial, incendio o hundi
miento».

Considerando que el precepto transcrito no 
puede ser aplicable a ingresos por anticipos de 
espectáculos realizados con anterioridad a la fe
cha de su publicación, ya que la Administración 
los admitió sin condicionarlos; extendiéndose el 
beneficio a todo el ejercicio por la especialidad 
de éste,

S. M. el Rey (q D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer:

l.° Que a las Empresas o empresarios do es
pectáculos públicos que durante el ejercicio se
mestral hubieran anticipado ingresos por fun
ciones que no hayan podido celebrarse antes 
del l.° de enero les será de abono dicho ingre
so en el ejercicio económico de 1927. ,

2 .° En lo sucesivo y salvo en los casos de in ■ 
terdicción judicial, incendio o hundimiento pre
vistos en el párrafo d) de la disposición 4? de la 
Real orden de 4 de diciembre de 192 ?, los ingre
sos por espectáculos caducarán al terminar el 
ejercicio económico en que aquéllos hayan te
nido lugar. .

3 .° En los casos previstos en el citado párra
fo d) de la disposición 4.a de la Real orden de 4
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de diciembre de 1926, la deducción del importe 
correspondiente a las funciones no celebradas se 
hará previa rectificación de la liquidación, con 
sujeción al número de las celebradas y con la bo
nificación correspondiente a éstas. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de enero de 1927. — Calvo So
telo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 21 enero 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
I031M CIVIL DI U mvmu 95 2A8áMZA

• CIRCULARES
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

telegrama circular núm. 6, me dice:
«Ruego V. E haga saber a los Alcaldes de esa 

provincia que al hacer pedidos a la Cruz Roja 
de retratos do S. M. y remitir giros hagan cons
tar el punto de procedencia».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia y cumplimiento.

Zaragoza, 28 de enero de 1927.
El Gobernador civil, 

Enrique de Moxcero y de Torres.

Núm. 613.

El Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
de esta Plaza y provincia me dice, con fecha 24 
del actual, lo siguiente:

«No habiéndose recibido en este Gobierno 
Militar los estados resúmenes del Censo de 
Automóviles y motocicletas de los pueblos de 
la provincia que figuran en la adjunta relación, 
cuyos Alcaldes no han cumplido lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Estadística y Re
quisición, todo ello no obstante la circular pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
número 296 de 16 de diciembre próximo , pasa
do, tengo el honor de ponerlo en su conocimien
to, a fin de que tomo la resolución que estime 
conveniente, haciendo presente a V. E. que el 
retraso en la remisión de los expresados docu
mentos entorpece grandemente al servicio».

En consecuencia con lo expuesto, prevengo a 
los señores Alcaldes de los pueblos, cuya reía 
ción se cita, que si en el plazo de quinto día no 
cumplen el servicio que se les tiene interesado 
por la Autoridad militar, les impondré el má
ximum de la multa que determina el artículo 274 
del Estatuto municipal, con la que desde luego

motivado esta circular.
Brinda dicha Soberana disposición a ny 

Ministerio ocasión oportuna para dar 
quedan cominados. 1 batalla aúna forma do criminalidad reD^

Lo que se hace público en este periódico ofi- . en la que el más frío y despiadado 
cial para general conocimiento y exacto cum- menta un vicio morboso, destructor de k» ;í 

-• • gías de la raza, explotando una tendea
tológica de depauperados y degenerados, 
la que la conciencia pública experimeni 
alarma, produciendo la acción celosa d

plimiento.
Zaragoza, 29 de enero de 1927.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

Relación que se cita.
Partido judicial do La Almunia de Doña Goi 

Alfamén, La Almunia y Lucena do Jalón.
Partido judicial de Ateca.
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Alhama de Aragón, Berdejo, Bordalbs, el vic 
bolafuente, Carenas, Cetina, Contamina, G( ' pervi 

la de¡jos, Torrijo, Torrehermosa y Villalengua. 1
Partido judicial de Belchite.

Almochuel y Lagata.
Partido judicial de Borja.

Ambel, Fréscano, Gallur y Mallén.
Partido judicial de Cariñena.

Aguarón, Longares y Muel.
Partido judicial de Daroca.

Abanto, Langa del Castillo y Villaf^liche. I
Partido judicial de Calatayud.

El Frasno, Jarque, Paracuellos de Jilooa,| 
bed y Velilla de Jiloca.

Partido judicial de Ejea de los Caballeroi 
Farasdaés, Santa Eulalia de Gállegoylj 

palmas.
Partido judicial de Pina de Ebro.

La Almolda, Mediana de Aragón, Rodéi 
Villafranca de Ebro.

Partido judicial de Sos.
Biel, Fuencalderas, Longás, Sádaba, Siga 

Uncastillo, Undués Pintano y Ucríes.
Partido judicial de Tarazona.

Cunchillos, Novallas, Vera de Moncayo 
Vierlas.

Partido judicial del Pilar.
Alfajarín.
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SECCIÓN QUINTA^
MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Tribunal Supremo.
CIRCULAR

La Real orden de 17 de los corrientes
¿a del 18), dirigida al Excmo. Sr. Presidí 
del Consejo judicial y a esta Fiscalía i9obr6.J 
infracciones legales referentes a la circul^'l 
venta y suministro de tóxicos estupefaccienq 
aunque no preceptuara al que suscribe b 1 
municación de las debidas instrucciones a i 
señores Fiscales de las Audiencias, Pari‘.u 
extremando su celo, ejerciten cuantas accM 
resulten indicadas contra los autores de •*; 
infracciones y procuren el merecido cast^ 
los hechos punibles, hubiera de todos m
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Got) 
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cno para atajar el mal y prevenirse contra 
“ dribles consecuencias, y es^deber elemen 
E“,5 tmnerioso del Ministerio fiscal coadyuvar 
“Vtoto M bien probado celo a la obra mapla- 

.1 extirpar una delicuenoia que al desoo- 
."Irv despreciar el orden jurídico, siembra 

.Ih.lTvicioen la juventud, aniquila sus energías, 
-Jarte sus instintos naturales y la sume en 

K degeneración, la abulia y la impotenca, al 
nfreoerle el tósigo de los estupefaccientes para 

cinarla con la contemplación de vanos em- 
Lugos v fantasías, ficciones protervas, tras 

que vienen la locura, la imbecilidad y la

che.
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Ante tan terribles resultados, forzoso es con
venir en que la circulación, venta y suministro 
de tóxicos estupefaccientes, con infracción de 
las disposiciones legales que regulan aquellos 
actos constituye un delito de lesa humanidad y 
de lesa patria/ productor de alarma en la con
ciencia pública, y por ello, el Fiscal debe actuar 
desdo el primer instante en que se revele, ins
peccionando el sumario así que promueva o co
nozca su incoación, proponiendo la practica de 
las precisas diligencias para depurar urgente
mente los hechos, asegurar las personas de los 
culpables y acelerar -sin perjuicio de los dere
chos de la defensa - la marcha de la causa, a 
fiu de lograr el pronto castigo de los delincuen
tes. Hade procurarse la ejemplaridad a toda 
costa en aras de la salud social, para evitar to
do contagio y ser prevención de nuevos deli
tos, y nada más ejemplar que la brevedad en 
la sustanciación del sumario y el inmediato cas
tigo del culpable, con la destrucción pronta de 
los instrumentos de éste y el comunicar a! ca
bo a las Autoridades administrativas las resul
tancias finales de la causa respecto al hecho 
penado y sus autores, coadyuvando así ala 
campaña de prevención de aquéllas. , ,

Como consecuencia de estas breves indicacio-
riCIAj oes puestas más bien por conveniencia de la es

tructura de esta circular, que por necesidad ló
gica de sus prevenciones, los señores Fiscales 
de todas las Audiencias observarán las instruc-

íte c'ones siguientes: . .
.. ,side * ■ 1* que se incoe sumario por circuia- 
^hre C^0' VOíl*-k suministro de estupefaccientes co- 

lflC¡ delito comprendido en el capítulo II, título 
" ea 5,0 dG1 Hbrc 11 ‘del Código penal, será inspeccio- 
i' Ua aado ^or Fiscal Jefe, personalmente, debien- 

a P^dir urgentemente cuantas diligencias le su-¡es a giera su más acucioso celo para la pronta de- 
^cioii Furapión de los hechos, identificación y apre- 

i'/liclq de los autores, ejercitando contra el 
 e-ti«ro.3 aul? denegatorio de diligencias el recurso de 

V Relación o, en su caso, el de súplica que auto- 
,s r,za el artículo 311 de la ley de Enjuiciamiento n»*! • ■

r saó

larfl

oía»0 láser 
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ios, 
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del ir-

Una vez dictado auto de procesamiento o 
J1 ^licitarlo, el Fiscal pedirá la prisión del pro ■ 
.^ado, instando del Juzgado que ejercite sus 
dijUltades para decretarla, aunque no esté acre 

la habitualidad del delincuente respecto 
® estos delitos, habida cuenta de la alarma que 

^oducen y l0 terrible de sus consecuencias, y

pedirá además— si hubiese sido cometido por 
farmacéutico, droguero o almacenista de espe
cialidades terapéuticas — el cierre del estableci
miento donde se hubiese expendido el prepa- 
ia3a El Fiscal evacuará todos los traslados y 
formalizará los recursos a la mayor brevedad 
posible, sin esperar a apurar el término que la 
Ley conceda al efecto, y procurará en la peti
ción de pena tener siempre en cuenta la natura
leza del dolo en estos delitos y sus terribles 
consecuencias en el orden moral, en el físico y 
en el social. , . ..

4* El Fiscal, como órgano de comunicación 
entre el Poder judicial y el ejecutivo, una vez 
decretado el procesamiento en estos sumarios, 
lo participará al Gobernador civil de la provin
cia así como la resolución fina! de la causa, so
breseimiento o sentencia, al objetivo de la pre
vención administrativa.

El celo, la inteligencia y la actividad de los 
funcionarios fiscales suplirán en cada caso lo 
que no se puede, ni es dable aspirar a compren
der en instrucciones generales, para, en cop* 
sonancia con el espíritu de éstas, y sobre todo 
de la Real orden a que se da cumplimiento, lo
grar la finalidad de que tengan rápida y eficaz 
sanción los delitos por infracción de las dispo
siciones legales sobre’circulación, expendición y 
suministros de estupefaccientes.

Los señores Fiscales se servirán participa- 
por telégrafo haber quedado enterados de la 
presente circular el día siguiente de haber recir 
bido el ejemplar de la Gaceta en que se inserto, 
y comunicarán los sumarios que se incoen des
de dicha fecha, dando cuenta a esta Fiscalía 
mensualmente de la marcha de los procesos., 

Madrid, 19 de enero de 1927. — Diego María
Crehuet. , , _ .
Señores Fiscales de todas las Audiencias.

(.Gaceta 22 enero 1927).

Núm. 620.

S.^.? ÍDIINISTRITIVI DE PRIMA ENSFHAHZA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habiendo sido anulado, por resolución del 
limo. Sr. Director general de primera enseñan
za, eí concurso anunciado para la provisión de 
las plazas de Directora y Auxiliar de las clases 
de adultas instaladas en la escuela nacional de 
niñas de la plaza de la Libertad de esta ciudad, 
se procede de nuevo a anunciar su provisión, 
con arreglo a las instrucciones a que se contrae 
la orden de 21 de diciembre de 1925.

En su virtud, se invita a aquellas Maestras 
propietarias de la capital que se hallen en con
diciones legales de obtenerlas para que presen
ten sus instancias en las oficinas de esta Sec
ción (Conde de Aranda, mím. 1, segundo), du
rante el plazo de dize días, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 21 de enero de 1927.—El Jefe de la 
Sección, Félix Catre.
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Lista E ^torales
formadas por los ^ytwtamientos de la 

provincia, en cumplimiento del art. 25 
de la ley Electoral de Senadores de 
8 de febrero de 1877, comprensivas 
de sus individuos y de un número 
cuádruple de vecinos, cabesas de fa
milia, con casa abierta, mayores de 
edad y que, por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas, tie
nen con aquéllos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores; las cuales listas se 
publican en virtud de lo que dispone 
el art. l.° del Real decreto de 15 de 
septiembre de 1919.

FIGUERUELAS 464

Concejales.
1 Venancio López Castán
2 Doroteo Navales Diez
3 José Virgos García
4 Luis Deito Moros
5 Melchor Romeo Murillo
6 Saturnino Romeo Hernando

Mayores contribuyentes.
7 Tomás Pardo Escolano
8 Francisco ISeral Gutiérrez
9 Pedro Gracia Dobau

10 Salvador García Sánchez
11 Marcos Jarabe Berges
12 Angel Navales Diez
13 Agustín Castán Romeo
14 Nicasio Oliveros Navales
15 Pascual Romeo Murillo
16 Isidoro Olivito Castillo
17 Manuel Ferrer Puey
18 Agustín Castán Pelegrín ,
19 Leopoldo Camón Bienzobás
20 Francisco Navarro Tovar
21 Manuel Serrano Laborda
22 Marcos Duarte Castán
23 Emeterio Herrero Ferrer
24 Aniceto López Anguas ,
25 Segundo Rodríguez Martínez
26 Higinio López Bertol
27 Luciano Bertol Ordóñez
28 Isidoro López Anguas
29 Santos Romeo Navarro
30 Juan Antonio Castán Pelegrín 

Figueruelas, 15 de enero de 1927.—El 
Alcalde,: Nemesio López.—El Secreta
rio, Camón.

RETAS CON 465
Concejales.

1 Joaquín Esteban ISabirón
2 Casiano Esteban Visiedo
3 Pablo Blas' Arnal
4 Calixto Franco Salvador
5 Emilio Lorén Lorén
6 Juan Salvador Sierra

Mayores contribuyentes.
7 Laureano Lorén Losilla
8 Manuel Salvador Ropiñón
9 José Visiedo Martín

10 Agustín Lorén Martín
11 Ildefonso Lorén Arnal
12 Agustín Guillén Esteban
13 Miguel Esteban Lorén
14 Antonio Pérez Esteban
15 Miguel Pérez Esteban ,
16 Francisco Salvador Ripiñón
17 Pascual Sabirón Fuertes
18 Bonifacio Salvador Pardillos
19 Clemente Gracia Lorén
20 Vicente Gracia Lerée

21 Julián Pérez Cortés
22 Félix Quílez Esteban
23 Manuel Visiedo Martín
24 Mariano Julián Hernández
25 Tomás Salvador Pérez
26 Federico Monge Sabirón
27 Indalecio Lorén Pardillos
27 Vicente López Lorén
29 Blas Vicente Magén
30 Tomás Lafuente Piqueras

Retascón, 22 de enero de 1927.—El Al
calde Joaquín Esteban.—El Secretario, 
Clemente Gracia

PLENAS
Concejales.

1 Baltasar Gracia Marteles
2 Timoteo Gracia Gracia
3 Francisco Villanueva Lufio
4 Anselmo Gracia Villanueva
5 Luciano Solanas Gracia
6 Nicasio Marteles Mingarro
7 Juan Herrando Martín

Mayores contribuyentes.
8 José Ortín Gracia
9 Roque Luño Bailo

10 Juan José Martín Sancho
11 Pantaleón Ambroj Marteles
12 Pedro Juan Marteles Gabasa
13 Gabino Martelos Lufio
14 José Luño Ortín 2.°
15 José Luño Ortín l.Q
16 Jacinto Luño Paracuellos
17 Antonio Luño Ortín
18 Gabriel Gahara Yus
19 Santos Lorian de los Mártires
20 Eduardo Villanueva Luño
21 Gaspar Sancho Yus
22 Luis Gracia Bailo
23 Mateo Luño Ortín
24 Domingo Martín Luño
25 Julio Yus Gabasa
26 Pedro Plou Luño
27 Santiago Bonafonte Sanz
28 Florencio Plou Luño
29 Simón Yus Gabasa
30 Pedro Bonafonte Sancho
31 Santiago Marteles Bailo
32 Felipe Ortín Gracia
33 Jacinto Villanueva Andréu
34 Leoncio Marteles Luño
35 Faustino Gracia Bailo

Plenas. 21 de enero de 1927.—El Al
calde, Baltasar Gracia.—El Secretario, 
Santos Lázaro.

TORREHERMaSA 468
Concejales.

1 Pascual Gutiérrez Rodrigo
2 León Gutiérrez García
3 Joaquín García Gutiérrez
4 Juan Martínez Ballano
5 Víctor Aparicio Olvés
6 Santiago Gutiérrez Velamazán 

Mayores contribuyentes.
7 Luis García Gutiérrez
8 Telesforo Arguedas Lázaro
9 Francisco Larena Gutiérrez

10 Manuel Lázaro García
11 Leandro Gutiérrez Rodrigo
12 Gregorio Jubero Larena
13 Andrés García Lázaro
14 Juan José Rodrigo Polo
L5 Domingo Valtucña García
16 Hilario Larena Gutiérrez 
\7 Romualdo García Bailón
18 Juan García Bueno
' 9 Joaquín Valtueña Rodrigo
20 Juan Monge Alense

21 Benito Larena Gutiérrez
22 Hipólito Gutiérrez Mateo
23 Ramón García García
24 Florentino García Gutiérrez 
2a Félix Larena García
26 Pablo García Lacruz
27 Pedro Bailón Lázaro
28 Miguel Jubero Larena
29 Miguel García Rodrigo 
'0 Lorenzo García Lacruz 

Torrehermosa, 1 de enero de K 
El Alcalde, Pascual Gutiérrez.-F' 
cretario, José Aparicio.

MEZALOCHA 
Concejales.

1 Adolfo Navarro Candiel
2 Flórentín Navarro Bosqued
3 Arturo Ausón Crespo
4 Pedro Ausón Bernal
5 Francisco Navarro Bailera
6 Lucas Lostal Fernández
/ Tomás Riuiz Lana

Mayores contribuyentes.
8 Manuel Jaime Gracia
9 Ramón Crespo Navarro

10 Domingo Bernal Casas
11 Manuel Laín Bosqued
12 Roberto Cardiel Bernal
13 Ensebio Aparicio Cardiel
14 Pedro García Marañes
15 Cayetano Soler Hernández
16 Cirilo Navarro Gracia
17 Mariano Casas Ausón
18 Santos Ausón Casas
19 Higinio Ramírez Sierra
20 Raimundo Mainar Jaime
21 Pedro Bernal Ausón
22 Francisco Pérez Val
23 Florencio Soler Bardají
24 Gregorio Navarro Bailera
25 Liberato Palacio Hernández
26 Antonio Bernal Ausón
27 Domingo Abad Meléndez
28 Manuel Soler Bardají
29 Rufino Navarro Bosqued
30 Francisco Monzón Hernández
31 Valero Hernández Casanova
32 Aquilino Jaime Jaime
33 Joaquín Jaime Pérez
34 Marcelo Jaime Jaime
35 Julián Cardiel Lorón

Mezalocha, 26 de enero de 1921.''' 
Alcalde. Adolfo Navarro.—El Setf' 
rio, Higinio Longás.

MAINAR
Concejales.

1 Pablo Monge Fuertes
2 Angel Marín Muñoz
3 José Herrando Golzalvo
4 Emeterio Funes Gracia
5 Benito Navarro Báguena
6 Ignacio Marzo Soria 

Mayores contribuyentes.
7 Pablo Lorente Herrera
8 Felipe Muñoz Pérez
9 Evelio García Gil

10 José Barranco Castillo
11 Enrique Malo Malo
12 Gregorio Felipe Castillo
13 Fermín Moneva Minguíllán
' 4 Alejandro Valero Sánchez
15 Fermín Gaudioso Funes
16 Pascual Gonzalvo Aladren
17 Luis Marín Per
18 José Minguilión Latorre i
19 José Gaudioso Funes
30 Francisco Funes LámW
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23
24

26
27
?<
29
30

7i Joaquín Navarro Sevilla
' Saturnino Colza Villalba

Cipriano Navarro Gaudioso 
Francisco Majarena Muñoz 
Bartolomé Lapuente Jaraba 
Isaac Funes Esteban 
Cándido Sierra Funes 

, Joaquín Brianio Gil , . 
i Ambrosio Carod Aparicio 
, Francisco Mallén Abad 
Mainar, 1 de enero de 1927.—El 

calde Pablo Monge.—El Secretario, Pe- 
Al-

Lacuesiadro

LUCENA DE JALON 472

Concejales.
1 Bruno tamaña Gracia
2 Joaquín Cambra Sariñena
3 Luis Pió Crespo
4 Pascual García Terrer , 
5 Prudencio García Gracia 
6 Cipriano Aranda Acero

Mayores contribuyentes.
7 José María Julve Royo
8 Nemesio García Aranda
9 Luis García Aranda

10 Julián García Gracia
II Ricardo Monreal Audera
12 Pedro Jimeno Cambra , 
13 Desiderio Montesinos Hernández 
14 Gregorio tamaña García
15 Cecilio Langarita Audera
16 Manuel Ferrer Orna
17 Francisco Andrés Cambra
18 Gregorio Andrés Cambra
19 Manuel Andrés Cambra
20 José Aznar Villa
21 Carlos García Traín
22 Francisco Vicente Martínez
23 Teodoro García Gracia
24 Esteban Aguaron Hernández
25 Cayetano Aznar Lázaro
26 José Domínguez Martínez
27 Antonio Bueno Rosel 
2R Alejandro Pió Crespo 
29 Félix Terrer Langarita
30 Angel Pió Ferrer

Lucena de Jalón. 4 de enero de 1927. 
El Alcalde, Bruno Lamana.—El Secre- 
•ario, G. Pallares.

BARBOLES 473
Concejales.

1 Modesto Arbej Trigo 
4 Celedonio Bertol Ordóñez 

José Medrano Diez 
. Cregorio Ortubia Galé 
í -rbano Medrano Bazán
7 a tn Escalera Capapé 

Andrés Capdevila Gracia

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22 
23 
?4
25

Mayores contribuyentes. 
Patricio Olona Letosa 
tusebio López Bernal 
^arpíelo Medrano Mallén 

enigno Medrano Mallén 
«amon Velázquez Clemente 
rancisco Soler Berges 

T,ndre« Ezquerra Sierra 
i a-n wBcnito Alcaya 
jóse Regué Sánchez 
.vakriano Bernal Soler 
ñ1Uln^Berna, Soler 
\f dro pómez Placer 
SaG^ ?ernal Molinos 
Lidr tr ,,engochea Arruej 
C;n Vázquez Clemente 
Gre?n-° Yi,,a Lasheras 

Manero Bernal 
Azwar

26 José Jimeno Ubalde
27 Manuel Romea Santos
28 Benito Romea Pérez
29 Joaquín Esteban Pérez
30 Francisco Ormad Pérez
31 Paulino Pérez Villarmín
32 Pascual Franco Ormad
33 José Santos Núñez
34 José Ibáñez Langa
35 Antonio García Pérez
36 Valero Gil Tornos
37 Miguel Millán Durán
38 Alejandro Romea Gil
39 Pedro Cerbero Ormad
40 Angel Palazón Barranco

Villafeliche. 1 de enero de 1927.—El 
Alcalde. Faustino Lou.—-El Secretario, 
Tomás Obón.

BOQUIÑENI 
Concejales.

1 Pedro Matute Solsona
2 Enrique Carcas Chueca
3 Juan Almáu Navarro
4 Demetrio Solsona Jimeno
5 Vicente Lorente Coscolla
6 Manuel González Coromina
7 Segundo Carcas Chueca
8 Eladio Gracia Cortés

. Mayores contribuyentes.
9 Apolonio Almáu Díaz

10 Emilio Pérez Moreno
11 Vicente Vergara García
12 Pedro D. Tabuenca Viñes
13 Angel Coscolla Jiménez
14 Santos Matute Coscolla
15 Jerónimo Jiménez Blasco
16 José Coscolla Navarro
17 Feliciano Latorre Pérez
18 Ramón Coscolla Emperador
19 Daniel Coscolla Jiménez
20 Pascual Almáu Díaz
21 Desiderio Jiménez Jiménez
22 Vicente Almáu Blasco
23 Francisco Coscolla Blasco
24 Elias Almáu Bartos
25 Constantino Blasco Martín
26 Serafín Matute Pérez
27 Pascual Pérez Alonso
28 Juan Sanz Berberena
29 Marcos Latorre Pérez
30 Roque Sanz Berberena
31 Alfredo Carranza Blasco
32 Juan Almáu Cuartero
33 Pelegrín Lalana Pelegay
34 Julián Almáu Jimeno
35 León Cuartero Cuartero
36 Florencio Latorre Castro
37 Pedro Almáu Berberena
38 Macario Latorre Castillo
39 Ildefonso Mayayo Pelegay
40 Isidoro Navarro Jiménez

Boquifieni. 13 de enero de 1927.—El 
Alcalde, Pedro Matute.—El Secretario^ 
Lorenzo Gómez.

TORRELA PAJA 476
Concejales.

1 Gregorio Llórente Andrés
2 Pedro Martínez García
3 (Salvador Sanz Pérez
4 Calixto Sancho Martínez
5 Gregorio García García
6 Juan Rubio Crespo 

Mayores contribuyentes.
7 Aniceto Alonso López
8 Juan Martínez García
9 Pedro Llórente Barrera

10 Esteban Marco Muño» -,
H Fétis García Gemía C"”

26 Federico Ariza Moreno
27 Miguel Gómez Placer
28 Clemente ISanz Salas
29 Tomás Arbej Felipe 
.30 Florencio Oliveto Lamuela
31 Bibiano Berges Gazo
32 Jorge Salas Berges
33 Daniel Villa Cortado
34 Jerónimo Ferrer Martín
35 Gervasio Bielsa Arjona

Bárboles, 10 de enero de 1927.—El 
Alcalde, Modesto Arbej.—El Secretario, 
Fransisco Genzor.

VILLANUEVA DE JILOCA 474
Concejales.

1 Pascual Franco Alcaine
2 Pascual Foj Saz
3 Ricardo Muñoz Serrano
4 ^Santos Alcutén Visiedo
5 Félix Franco Sierra
6 Esteban Paricio Serrano

Mayores contribuyentes.
7 Tomás Serrano Franco
8 Juan Lavilla Peligero
9 Vicente Royo Serrano

10 Félix Lafuente Franco
11 Andrés Pasamón Zarazaga
12 Orosio Fuertes Catalán
13 Miguel Royo Serrano
14 Juan Royo Franco
15 Gaspar Peligero Serrano
16 Juan Alcaire Peligero
17 Ramón Muñoz Serrano
18 Tomas Alcaire Royo
19 Melchor Arnal Royo
20 Hilario García Caro
21 Manuel Alcaire Royo
22 Pablo Serrano Royo
23 Gregorio Gallego Martín
24 Pedro Alcaire Pasamón
25 Agustín Blasco Lázaro
26 Pascual Serano Garatachea
27 Vicente Alcuten Visiedo
28 Valentín Cortés Hijazo
29 Vicente Franco Martín
30 Justo Franco Blasco

Villanueva de Jiloca, 1 de enero de 
1927.—El Alcalde. Pascual Franco.—El 
Secretario, Pedro Francisco.

VILLAFELICHE 475
Concejales.

1 Faustino Lou Navarro
2 Sebastián Pérez (Sebastián
3 Manuel Vallejo Mallén
4 Pascual Ibáñez Lozano
5 Vicente Jimeno Garicano
6 Valero Langa Campillo
7 Agustín Sebastián Núfiez
8 Vicente Cercos García

Mayores contribuyentes.
9 Faustino Delgado Anglada

10 Pablo Crespo González
11 Andrés Sebastián Esteban
12 Francisco Ceberío Irán
13 Joaquín Sebastián Aparicio
14 Higinio Millán Langa
15 Mariano Esteban Monera (2.°)
16 Joaquín Baselga Yagüe
17 Miguel Esteban Garatachea
18 Agapito Callejas Navarro
19 Higinio Millán Campillo
20 Rodolfo Cañizares Vicente
21 Mariano Lou Navarro
22 Martín Morales Ceberío
23 Inocente Sebastián Esteban
24 Antonio Santos Campillo
25 Paulino Pérez! García
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12 Francisco Martínez García
13 .Marcelino Sancho García
14 Valentín Sancho García
15 Zacarías Llórente Muñoz
16 Teles foro Caballero Angulo
17 Mariano Ramón Moreno
18 Dámaso Rubio Tejedor
19 Víctor Martínez García
20 Patricio Sancho Martínez
21 Higinio Sánchez Gil
22 Orencio Llórente Sánchez
23 Juan Oliveros Palacios
24 Juan Sancho Barrera
25 Ambrosio Llórente Caballero
26 Esteban Martínez Alonso
27 Antonio García Guillen
28 Sandalio Jimeno Gómez
29 Pablo Llórente Velilla
30 Miguel Puertas Muñoz

Torrelapaja, 19 de enero de 1927.— 
El Alcalde, Gregorio Llórente.—El Se
cretario, Valeriano Torcal.

CALATAYUD 477
Concejales.

1 Antonio Bardagí Zabalo
2 Pedro Saldaña Pérez
3 Angel Genis López
4 Alfonso López Latorre
5 Francisco Esteve Monreal
6 Mariano Cortés Monreal
7 Miguel Cabeza Blasco
8 Esteban Mateo Guillén ,
9 Manuel Moreno del Río

10 Fermín Bayo Catalán
11 José María López Landa
12 José Galindo del Hierro
13 José Francia Perales
14 José Llanas Senespleda
15 Salvador Inglés Gracia
16 Pedro Martínez Lagresa

Mayores contribuyentes.
17 Angel Carráu Mir
18 Celestino Zaera Mallén
19 Benito Sánchez Valero
20 Angel Lasala Gaspar
21 Francisco Lafuente Zabalo
22 Arturo Mediano Ena
23 Ramón Sancho Langa
24 Eugenio Esteras Sebastián
25 Antonio Jimeno Soto
26 Ciríaco Alvaro Hernando
27 Cirilo Pérez Pérez
28 José María de la Fuente Gilmán
29 Policarpo Arrizabalaga Soriano
30 Luis Zarazaga Gutiérrez
31 Enrique Ibáñez iSerrano
32 Salvador Minguijón Polo
33 Felipe Martín Rico
34 Arturo Guillén Melero
35 Antonio Martínez Hernando
36 Leoncio Moreno Hernández
37 Mariano Sánchez Chueca
38 Francisco Mágica Miravete
39 Gregorio Calmarza Larriba
40 José Diez Lasala
41 Angel Gallego Lavera
42 José Domínguez Melendo
43 Tomás Rubio Nájara
44 Jorge Urbano Saraza
45 Justo Navarro Melero
46 Fernando Díaz Alonso
47 Ramón Ostáriz Lausín
48 Celso Recio Esteban
49 Francisco Marco Montón
50 Domingo Casabona Clavería
51 Vicente Moros Barca
52 Angel González Pina
53 Casimiro Gaspar Urrea
54 Bernardo Pérez Serrano

55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

Emeterio Zabalo Navarro 
Epifanio Andrés Miguel 
Felipe Gracia Castejón 
Rafael del Río Brun 
Pedro Rubio Felipe 
Angel Van Geeteruyen 
Ramón Cobos Tur 
Joaquín Catalina Navarro 
Vicente Martínez Ezquerra 
Emiliano Ibárra Aguirre 
Juan Espigarás Expósito 
Martín García Abián 
Abundio Marín Solanot 
Benedicto Lafuente López 
Augusto Ostáriz Lausín 
Antonio Ostáriz Lausín 
Miguel Rausell Muñoz 
Mariano Pascual Gracia 
Mariano Ruiz Zabalo , 
Mariano Gaspar Lausín 
Manuel Mascaray Catalán 
Alberto Martín Costea 
Dionisio Garín Serrano 
Luis Clemente López 
Antonio Monteagudo López 

7
8
9

10
11

13

Antonio ■ Barraqueta Sobrevilla 
Félix Sobrevida Sobrevilla 
Mariano Remiro Martínez 
Manuel La valí Jordá 
José Bellido Remiro 
Pablo Llanas Ibáñez 
Frontonio Ondivida Viñuales

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

I 34

80 Domingo García Díaz 
Calatavud, 1 de enero de 1927.—El 

Alcalde. A. Bardagí.—El Secretario. En
rique Ibáñez.

REDILES
Concejales. 

Martín Orera 
Félix Blasco y 
Manuel Vicén

1
2
3
4
5
6
7

Catalán
Blasco
Ceamanos

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

Manuel Agudo Andrés 
Julián Pablo Pablo 
Rafael del Río Jimeno 
Guillermo García Gómez

Mayores contribuyentes.
María Marqueta Saldaña 
Francisco Bravo Pablo 
Esteban Franco Castillo 
Prudencio Pablo Franco 
Viuda de Benigno Bravo 
Higinio Catalán Franco 
Miguel Pablo Pérez 
Cirilo Catalán Blasco 
León Pablo y Pablo 

478 35 
36 
37 
38
39 

•40
41 
42 
43 
44
45 
46 
47 
48
49 
50

i 51
I 52 
l 53 

54 
.55Vicente Condón 

Viuda de Rafael del Río Andrés 
Alejandro Blasco Pablo 
Valentín Gómez Castillo 
Pedro Andrés Franco 
Alejandro Pablo Marqueta 
Juan Blasco y Blasco , 
Gregorio Bravo Andrés 
Jerónimo Pablo del Río 
Silverio Agudo Maestro 
Juan Jacobo Pablo 
Pedro Jimeno Bernal 
Doroteo Pablo Ceamanos

56
57
58
59
60
61
62
63
64

Mayores contribuyentes.
Benito Villamana Cuartero 
Julio de la Parra Martín 
Silvestre de la Parra Martín 
Francisco Cortés Herranz 
Martín Llanas Viruete 
Agustín Ramón Erase 
Juan García Gracia 
Gregorio Cobos Cenarro 
Pedro Arroyo del Busto 
Benito Gaspar Remiro 
Justo Jiménez Lorente 
Andrés Roncel Ejea 
Julio García Medrano 
José Rodríguez Pérez 
José Ramón Grasé 
Francisco Aínsa Calvo 
Santiago Soria Filera 
Pedro Barranco Sola 
Teodoro Domingo Gilaverte 
Raimundo Sobrevida Martínez 
José Moreno Gavín 
Manuel Latre Bueno 
Leopoldo García Monge 
Ernesto Gil Sastre
Pelagío Bernadaus Murillo 
Julián Pérez Bailarín 
José María Embid Cimorra 
Gregorio Morala Alveruela 
Romualdo Huerta Sola 
Pedro Lana Sanjuán 
José Gran Lezcano 
Antonio Bailarín Romanos' 
Alfonso Gaspar Cuello 
Tomás Cuartero Huerta 
Celestino Maisanava Bazán 
Feliciano Montero Garcés 
Leoncio Galán Adiego 
Feliciano Salanova Martínez 
Pedro Gaspar Remiro 
Pedro Langarita Alonso 
José Gracia Madla 
Eustasio Gómez Sánchez 
Pío Castejón Melendo

' Domingo Galán Velázquez 
Antonio Roy Martínez .

i Constantino Callejas Domingo 
i Marcos Echevarría Bernadaus

Francisco Bosqued Gómez 
? Frontonio Grada Sariñena 
i Eugenio Ejea iSobrevilla 
1 Daniel Ramón Brasé

65 Valentín Domínguez Merlanes 
Epila, 3 de enero de 1927.—El 

calde, L. Adiego.
30 José Jimeno
31 Cipriano Franco
32 Macario Pablo Francia
33 Julián Gómez Longares
34 Bernardino Blasco
35 Pantaleón Pablo Catalán

Sediles, 5 de enero de 1927.—El Al
calde, Martín Orera. —El Secretario, 
Florentino Dolader.

POMER
Concejales.

1 Juan Pérez Vera
2 Fernando Peña Muñoz,
3 Regino Revuelto Martínez
4 Juan Pérez Alonso
5 Manuel Gómez Carrera
6 Ciríaco Modrego Horno

EPILA
Concejales.

1 Leopoldo Adiego Guallart
2 Celestino Maisanava Marcea
3 Daniel Ramón Bazán
4 Miguel Barraqueta Viñuales
5 Pascual Martínez Pérez
6 Mariano Rodríguez Bernad

479 Mayores contribuyentes.
7 Juan Pablo Cisneros Cisneros
8 Ciríaco Pérez Cisneros
9 Dámaso Serrano Muñoz

10 Camilo Pérez Modrego
11 Constantino Horno Lashera
12 Juan Martínez Cisneros
13 Pascual Pérez Ci6i»er«



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 287

14 Domingo Pérez Lezcano
S Mariano Perales Perez

16 Lucas Gallo Vera
ó Angel Revuelto Lezcano
18 Saturnino Cisneros Cisneros
¡9 Plácido Modrego Cisneros
?0 Pablo Pérez Cisneros
í] Pedro Horno Lumbreras
22 Manuel Cisneros Lezcano
93 Gregorio Muñoz Lezcano
24 Jerónimo Modrego Horna
25 Antonio Modrego Perales
26 Ramón Pérez Cisneros
27 Sixto Pérez Cisneros
28 Gregorio Muñoz Cisneros
29 Mariano Martínez Cisneros
30 Casto Modrego Perales 

Pomer, 21 de enero de 1927.—El 
calde ejerciente, Fernando Peña.

RICLA

Concejales.
1 Rafael Aznar Marqueta
2 Francisco Grima Baquedano
3 Dimas Sánchez Lozano
4 Inocencio Cebrián López
5 Francisco Romeo Franco
6 Eloy Martínez Ruiz
7 Pantaleón Ferrer Carabantes
8 Felipe Calvo Royo
9 José María Ferrer Mosteo

10 Miguel Marín Blocona
II Julio Hernández Grima

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
:0

52
53
54
8

Mayores contribuyentes.
Cristóbal Guerrero Peyrona 
Ambrosio Aznar Lou 
Joaquín Mosteo López 
Ignacio del Río Romero 
José Canela Miñana 
Manuel Lausín Embid 
Pedro Vera Jimeno 
Vicente Ruiz Romeo 
Gregorio Aznar Lou 
Toribio Cebrián Nogueras 
Mauricio Lou García 
1 omás Peyrona Cotored 
F-ugenio Larraz Giménez 
Valero Bueno Garza 
Rafael Vela García 
Antonio Jane Sallares 
Saturnino Marqueta Pinilla 
Pedro^ Martínez Franco 
Nicolás Romeo Pérez 
Nicolás García Romeo 
Pantaleón Romeo Marín 
^lanuel López Marín 
^hpe Cebrián Marín 
Pedro Cebrián Marín 
lose Canela Embid

rancisco Gil Sánchez 
■ rsem0 Hernández Grima 
• anano Martínez García 
pr^°rio Monreal Cuartero 
^Ibmo Marín Ayarza 
^.^on Casas Cebrián 
• erafm Gracia Marín

Tra'n Navarro 
f,-?;" Eoyo, Nogueras 
Pd Marcea

> -^ual Carnicer Carnicer 
1 Gr^ni^V^llinG Lausín 
1 Anh0-^3'1"10 Guerrero

Rom,nuTrain López
1 ManSdArN°gUeras Franco
1 Cir-c wOsteo Guajardo
! Mat£Or^r.m Ayarza 
V Mariano .r’an Ql”lez 
Riela a oí "errano Muñoz

’ dc enero de 1927.—El

calde, R. Aznar.—El Secretario acciden
tal, Inocencio Romeo.

VILLANUEVA DEL HiUERVA 485
Concejales.

1 Florentín Martín Laborda
2 Luis Ramírez Ramo
3 José Aguaron Sálete
4 León Anadón Valién
5 Ventura Casas Gracia
6 Julián Gracia Sierra
7 Santiago Felipe Beatobc

Mayores contribuyentes.
8 Blas Pardos Gil
9 Conrado Navarro García

10 Luis Lacosta Gómez
11 Marcelino Inglés Pardos
12 Gregorio Navarro Jaime
13 Joaquín Navarro Gascón
14 Ramón Navarro Gil
15 Juan Pardos Júlvez
16 José Chea Armente
17 Marcial Navarro Gascón
18 Francisco Barrao Burdío
19 Primitivo Navarro García
20 Antonio Blesa Sauz
21 Manuel Mínguez Balaguer
22 Pablo Langa García
23 Ricardo Ballesteros Aznar
24 Valero Casas Perera
25 Aurelio Gracia Salueña
26 Manuel Pardos Gracia
27 Rafael Gracia Lafón
28 César Pérez Gracia
29 Gregorio Navarro Navarro
30 Juan Antonio Olivan
31 Adrián ISancho Gracia
32 Pedro Beltrán Brusca
33 Manuel Hernández Monfil
34 Lázaro Inglés Gracia
35 Félix Benedé Navarro
36 Pedro Pablo Gascón Corzán
37 Gregorio Cebrián Nogués
38 Pedro Pablo Mañero Jamé
39 Inocencio Navarro Gascón

En Villanueva del Huerva, a 1 de ene
ro de 1927.—El Alcalde ejerciente, José 
Aguaron.—El Secretario, Tomás Peña.

CINCO OLIVAS 381
Concejales.

1 Ambrosio Albacar Tremps
2 Salvador Escobedo Fando
3 Antonio Marturel Tejel
4 Jesús Tejel Nova
5 Angel Escobedo Escobedo
6 Antonio Mallor Tesan

Mayores contribuyentes.
7 Joaquín Escobedo Fando
8 Agustín Gracia Fando
9 José Fando Marturel

10 Santiago Escobedo Fando
11 Vicente Albacar Luna
12 Agustín Royo Villagrasa
13 Pascual Gracia Fando
14 José Costa Tesan (1.°)
15 Pascual Luna Lasala
16 José Palacios Escobedo
17 José Gracia Piñol
18 Eusebio Palacios Lerda
19 José Telia Marturel
20 Jesús Ranera Gracia
21 José Escobedo Marturel
22 Vicente Albacar Villanueva
23 Ramón Escobedo Zapater
24 Antonio Fandos Pinos
25 Gregorio Fando Marturel
26 Lorenzo Palacios Tejel
27 Manuel Escobedo Fando

28 José Escobedo Bes
i 29 Antonio Escobedo López
i 30 Ambrosio Fando Marturel

Cinco Olivas. 20 de enero de 1927.— 
■ El Alcalde, Ambrosio Albacar.—El Se- 
| cretario, José Albacar.

MORATA DE JILOCA 407
Concejales.

1 Cipriano Langa Mariscal
2 Pablo Bendicho Cortés
3 Mariano Catalán Urgcl
4 Primo Julián Monge
5 Eusebio Hernando Tomás
6 Aniceto García Gallego
7 José Gil Pérez
8 Juan Pablo Aldana Santos 

Mayores contribuyentes.
9 José Costea Cebrián

10 Tomás Urgel Báguena
11 Emilio Martínez Marco
12 Lucas Melendo Duran
13 (Segundo Martínez Marco
14 Domingo Hernando Acerete
15 Florencio Marco Velilla
16 Dámaso Fuentes Morales
17 Mariano Peiro Herrero
18 Fermín García Aznar
19 Francisco Martínez Cabrera
20 Gregorio Pelegrín Fuentes
21 Pablo García Lavilla
22 Paulino Lallana Ñuño
23 José Marco Velilla
24 Higinio de Gracia
25 Manuel Hueso Artero
26 Francisco García Hernando
27 Santiago Acárete Hernando
28 Policiano Santos García
29 Rafael Cortés Martínez
30 . Juan Langa Mariscal
31 Antonio García Fuentes
32 Mariano Laga Gallego
33 Manuel de Gracia
34 Ignacio Monge Gallego
35 Gregorio Velilla Herrero
36 Blas Gallego Hernández
37 Miguel Monge Gallego
38 Timoteo García Hernández
39 Juan Fuentes Ceamanos
40 Anacleto Hernández Santos

Morata de Jiloca, a l.° de enero de 
1927.—El Alcalde, Cipriano Langa.—El 
Secretario, Celestino Royo.

VILLADOZ 408
Concejales.

1 Calixto Gaudioso Guillen
2 Martín Peinado Latorre
3 Francisco Herrera Mainar
4 Angel Sebastián Marzo 
5 Narciso Soler Cortés 
6 Francisco Marín Tobajas

Mayores contribuyentes.
7 Pedro Soler Andrés
8 Gregorio Gimeno Royo 
9 Juan Peinado Bellido

10 Francisco Gaudioso Bellido
11 Antonio Peinado Bellido
12 Patricio Cebollada Racho
13 Blas Gimeno Royo
14 Mariano Tello Pascual
15 Joaquín Cebollada Racho
16 Ignacio Franco Vicente
17 Miguel Martín Funes
18 Eusebio Cebollada Cebollada
19 Manuel Abián Herrera
20 Jacinto Herrero Bellido
21 Lorenzo Gaudioso Guillen
22 Sebastián Cebollada Muñoz
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23
24
25
26
27
28
29

Pedro Peinado Bellido 
Francisco Abián Herrera 
José Abián Herrera 
Florencio Cebollada Hernández 
Martín Peinado Marzo 
Francisco Ramo Guillén
Joaquín Gracia Marín 

30 Mamés Gracia Moya 
En Villadoz. a 20 de enero de 1927.— 

El (Secretario, Eustaquio Catalán.—Vis
to bueno: El Alcalde. Calixto Gaudioso.

Núm 535.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Llegada la época en que por el personal do 

este Distrito Forestal se ha de comenzar los re
conocimientos y efectuar los señalamientos de 
los productos que han de proponerse a la apro
bación de la superioridad en los montes catalo
gados como de utilidad pública, encargo a los 
señores Alcaldes y Secretarios de la provincia 
que hasta el día 15 de febrero próximo según 
dispone el artículo 3.* del Real decreto de 23 
de septiembre de 18K1, remitan a esta Jefatura 
una nota con los disfrutes que deseen utilizar 
en sus montes de utilidad pública para el ano
forestal de 1927 a 1928. ,

A dichas peticiones deberán acompañar las 
copias legalizadas de los documentos que po
sean relativos a derechos de mancomunidad y 
alera foral para conocimiento del estado legal 
de los montes, podiendo los pueblos que ten
gan estos derechos en los montes de otros sus
cribir independientemente el estado ce apro
vechamientos que deseen utilizar. , ,

Los Ayuntamientos que tienen a su servicio 
Ingeniero de Montes, redactarán el plan provi
sional. que presentarán a esta Jefatura antes 
de! primero de mayo, y una vez aprobado se
rán los encargados de practicar todas las ope
raciones de señalamiento, contada, entrega, y 
reconocimiento final, dando cuenta a esta Jefa
tura por si se hace representar en ellas.

Lo que se hace público en esta circular para 
conocimiento y cumplimiento de los Ayunta
mientos interesados, previniéndoles no se con
cederán más disfrutes que los incluidos en el 
plan que se formule y sea aprobado por la bu- 
perioridad, conforme determina el artículo 9d 
del Real decreto de 17 de octubre de 192o.

Zaragoza, 27 de enero de 1927. El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEXTA
Belchite. N.° 578. *

Aprobado por los representantes de los pue
blos de este partido judicial el presupuesto or
dinario formado para pago de las cargas de Ac - 
ministración de justicia durante el ano comen 
te, han correspondido a cada Municipio las can . 
tidades que a continuación se expresan; I

Cuota anoí 

Peseta?
PUEBLOS

Aguilón...........................
Almochuel. . .. ...............  
Almonacid de la Cuba.. 
Azuara , .......................  
Belchite.....,- ...........  
Codo.............................  
Codos ............................  
Fuendetodos................. 
Herrera........................ .
Jaulín.............................  
Lagata........................... .
Lécera......................... ■
Letux............... -.........  
Moneva .......................  
Moyuela .. ...................  
Plenas ......................... •
Puebla de Albortón... 
Samper del Salz........ 
Valmadrid...................
Villanueva del Huerva 
Villar de los Navarros.

Total ...

4098- 
115^ 
312'06 
990'^8 

1.7W| 
466'88 
2r<6‘2l 
2998 
713'84 
270'39 
175'12 
728'36 
538'28 
247'82 
303'86 
177*36 
347'51 
177'0 
149'99 
403*9 
380'86

9 236'0
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Lo que se publica en este periódico oflcií 
para general conocimiento de los pueblos inte 
pesados. ... 

Belchite, a 26 de enero de 1927. El Alcalde 
Antonio Royo.—El Secretario, Félix Asenso

PARTE NO OFICIAL
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Banco Aragonés de Crédito.
Habiéndose extraviado un resguardo de de 

pósito necesario, constituido por lOO acción^ 
del Banco Aragonés de Seguros y Crédito, pí 
responder de la gestión de un cargo de A'1® 
nistración social, se pone en conocimiento 
público, con la advertencia de que, transcor• 
dos ocho días sin resultado positivo, se pr0C. 
derá a la anulación de este resguardo y 9 
tender el consiguiente duplicado. 

Zaragoza, 27 de enero de 1927.—El Secr 
rio, Francisco Rivas.
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